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Allianz Seguros S.A.
Cra. 13a No.29-24 - Bogotá - Colombia
www.allianz.co
Nit. 860026182 - 5

Allianz

Póliza
de MIPYME

www.allianz.co

PITALITO
CR 4 CL 4
PITALITO
8360827

Empresas

Datos Generales

Sumas Aseguradas

Coberturas

Tomador del
Seguro:

STRAUB CADENA, GEMMA  . CC: 26617181
CRA 11 NO 9 -78
Email: colombo_germany@hotmail.com

Asegurado:

GEMMA STRAUB CADENA CC: 26617171
CRA 12 N 14 23
FLORENCIA
Teléfono: 4367064
Email: refreskate-chiflon@hotmail.com

Póliza y duración: Póliza nº: 022091721  /    0

Duración: Desde las 00:00 horas del 12/05/2018 hasta las 24:00 horas del 11/05/2019.

Importes expresados en PESO COLOMBIANO.

Bienes Asegurados Valor Asegurado   

Edificio 1.300.000.000,00

Resposabilidad Civil 100.000.000,00

Coberturas Capitales   

Básico Todo Riesgo Incendio 1.300.000.000,00

Incendio y/o Rayo o sus efectos inmediatos como calor y humo 1.300.000.000,00

Explosión 1.300.000.000,00

Extensión de Amparos. 1.300.000.000,00

Daños por agua y anegación (Interior/exterior edificación) 1.300.000.000,00

Remoción de escombros 65.000.000,00

Extinción del siniestro 26.000.000,00

 
 

ERSARF SEGUROS Y CIA LTDA

Agente de Seguros Vinculado
NIT: 9007219722
CR 4 CL 4 -  31  OF 103
PITALITO
Tel. 8360827 
E-mail: Ernesto.Salazar@allia2.com.co



Deducible

Terremoto 3% del valor asegurable de cada uno de los artículos de la póliza afectados  por el siniestro mínimo $1,800,000
Demás coberturas 5% del valor de la pérdida $690.000
ASISTENCIA SIN DEDUCIBLE

Liquidación de Primas Nº de recibo: 660811509

Periodicidad del pago:   ANUAL

PRIMA 1.605.000,00

IVA 304.950,00

IMPORTE TOTAL 1.909.950,00

Riesgo Asegurado

Coberturas Capitales   

Preservación de bienes 26.000.000,00

Honorarios profesionales 65.000.000,00

Rotura de vidrios 65.000.000,00

Actos de Autoridad 26.000.000,00

HMACC Y AMIT 1.300.000.000,00

Hmacc - Amit - Terrorismo 1.300.000.000,00

Terremoto 1.300.000.000,00

Terremoto y Erupción Volcánica, Marejada y Tsunami 1.300.000.000,00

RC 100.000.000,00

P.L.O. (Predios, Labores y Operaciones) 100.000.000,00

RC Contratistas y Subcontratistas Independientes 50.000.000,00

RC Patronal 50.000.000,00

RC Gastos Médicos 10.000.000,00

Dirección Departamento Ciudad

CRA 12 N 14 23 CAQUETA FLORENCIA

Descripción Categoría del Riesgo Actividad del Riesgo

Oficinas. Oficinas. Servicios Profesionales

Protecciones

X Instal. Eléctricas Entubadas 100%

X Extintores vigentes

X Puertas de Seguridad



Servicios para el Asegurado

  

Para realizar de manera rápida consultas, peticiones de aclaración, declaración de siniestros, solicitudes de intervención, corrección de
errores o subsanación de retrasos, el asegurado podrá dirigirse a:

Urgencias y Asistencia

Linea de atención al cliente a nivel nacional.........018000513500
En Bogotá ......................................................................5941133

www.allianz.co

Si tiene inquietudes, sugerencias o desea presentar una queja, visite www.allianz.co, enlace Atención al cliente.

El contrato de seguro está integrado por la carátula de la póliza, las condiciones generales MYPYME 100 V1 y particulares de la
póliza, la solicitud de seguro firmada por el asegurado, los formularios de asegurabilidad y los anexos que se emitan para
adicionar, modificar, suspender, renovar o revocar la póliza.

De conformidad con el artículo 1068 del Código de Comercio, la mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o
anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a la compañía
para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.

La Compañía no otorgará cobertura ni será responsable de pagar ningún siniestro u otorgar ningún beneficio en la medida en que
(i) el otorgamiento de la cobertura, (ii) el pago de la reclamación o (iii) el otorgamiento de tal beneficio expongan a la Compañía
a cualquier sanción, prohibición o restricción contemplada en las resoluciones, leyes, directivas, reglamentos, decisiones o
cualquier norma de las Naciones Unidas, la Unión Europea, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, los Estados Unidos
de América o cualquier otra ley nacional o regulación aplicable.

TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

Autorizo de manera expresa a Allianz Seguros S.A. y las Compañías del Grupo Allianz para tratar mis datos personales, es decir,
realizar operaciones sobre los mismos, como recolección, almacenamiento, uso, reporte, circulación o transferencia. Así mismo,
las autorizo para que permitan su tratamiento a: quienes sean sus representantes o con quienes celebre contratos de transmisión
de datos; Intermediarios, reaseguradores, coaseguradores, FASECOLDA, INVERFAS; operadores y prestadores necesarios para el
cumplimiento de los contratos; Encargados dentro y fuera del territorio nacional. Autorizo el tratamiento de mis datos sensibles,
en especial, los relativos a la salud y biométricos y entiendo que las preguntas que me hagan sobre estos datos o los de niños(as)
y adolescentes, tienen carácter facultativo. Declaro que conozco los fines para los cuales serán tratados mis datos o los de la
persona que represento, así: (i) Atención de solicitudes, gestión del seguro y de contratos con las Compañías; (ii) control y
prevención del fraude; (iii) oferta de productos o servicios de las Compañías o terceros vinculados, encuestas y otros fines
comerciales, financieros o publicitarios; iv) fines estadísticos, de consulta, gremiales y técnicos. Como titular de la información,
conozco que me asisten los derechos previstos en la Ley, en especial, conocer, actualizar y solicitar la supresión de mis datos. Los
Responsables del tratamiento son las Compañías del Grupo Allianz, ubicadas en la Carrera 13 A No. 29 - 24 de Bogotá, teléfono
5600600.

DECLARACIÓN: Todos los datos aquí consignados son ciertos, la información que adjunto es veraz y verificable y autorizo su

verificación ante cualquier persona, sin limitación alguna, y me obligo a actualizar o confirmar la información una vez al año o

cada vez que un producto o servicio lo amerite. 



CLAUSULA COMPROMISORIA 

Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, se resolverá por un Tribunal de Arbitramento, que se sujetará al

reglamento del Centro de Arbitraje y conciliación de la Cámara de Comercio de la ciudad de domicilio del contrato, de acuerdo

con las siguientes reglas:

� El número de árbitros que integrarán el Tribunal de Arbitramento dependerá de la cuantía de las pretensiones, teniendo

en cuenta que, si se trata de asuntos de mayor cuantía, serán 3 árbitros, o si son de mínima o menor cuantía, será 1

árbitro. La cuantía corresponderá a la prevista en el artículo 25 del Código General del Proceso

� Los árbitros serán designados por las partes de común acuerdo. En caso de que no fuere posible el acuerdo, los árbitros

serán designados por el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de la ciudad de domicilio del

contrato, a solicitud de cualquiera de las partes. Por lo menos dos (2) de los árbitros deberán ser expertos en Derecho

de Seguros.

�  El Tribunal decidirá en derecho.

GARANTÍAS

El presente contrato se celebra en virtud de la obligación que adquiere el asegurado de que durante su vigencia deberá:

·Mantener los bienes asegurados en buen estado de conservación y funcionamiento.
� Los bienes asegurados no deben ser sobrecargados habitual, esporádica o intencionalmente, o ser utilizados bajo

condiciones diferentes para las que fueron diseñados y/o bajo parámetros diferentes a los establecidos por los
constructores, fabricantes o diseñadores.

� Todas las mercancías almacenadas en bodegas o cualquier otro sitio de almacenamiento deberán encontrarse
ordenadas, estibadas y/o en estanterías, debidamente separadas y alejadas al menos un (1) metro de posibles fuentes
de ignición como instalaciones eléctricas, cajas de distribución, luminarias, equipos generadores de calor, entre otros.
Se deben mantener las áreas de transito despejadas, permitiendo un espacio entre las pilas de almacenamiento o
estanterías apropiado y sin acumulación de residuos como cajas, plásticos o en general cualquier material de empaque.

� Mantener las instalaciones eléctricas en óptimas condiciones de operación y funcionamiento, esto es que los cables
permanezcan con sus respectivos aislantes, en tuberías, canaletas, canalizaciones y/o bandejas porta cables, diseñadas
y aprobadas para su uso en instalaciones eléctricas. Los interruptores, switches, tableros de distribución, toma
corrientes, cajas de paso, deben en buenas condiciones, con puertas y tapas en perfecto estado y completamente
cerradas. Todas las instalaciones eléctricas no deberán superar sus capacidades de diseño para carga eléctrica.

� Mantener extintores suficientes, señalizados y ubicados de forma adecuada, conforme a las normas establecidas para
tal fin.

� El asegurado, durante la vigencia de esta póliza, no mantendrá dentro de los predios asegurados en existencia
elementos azarosos, inflamables o explosivos, aparte de los que sean indispensables para el correcto funcionamiento de
los bienes asegurados, de acuerdo con su naturaleza y condiciones.

� Llevar libros de contabilidad conforme a la ley
� Tener puertas metálicas exteriores con sus correspondientes cerraduras de seguridad, rejas metálicas protegiendo

ventanas exteriores y claraboyas. 

ACTUALIZACIÓN DATOS PERSONALES

El tomador se obliga a entregar información veraz y verificable, actualizar por cualquier medio escrito sus datos personales, así
como los del asegurado y beneficiario, por lo menos anualmente, suministrando la totalidad de los soportes documentales
exigidos según la póliza. Esta garantía, consagra la facultad de la aseguradora de dar por terminado el contrato de conformidad
con lo previsto en el código de comercio.
Cuando el asegurado (y/o beneficiario) sean personas diferentes al tomador, la información relativa a aquellos será recaudada al
momento de la presentación de la reclamación.



AUTORIZACIÓN PARA CONSULTA Y REPORTE A CENTRALES DE RIESGO

El tomador y asegurado autorizan a la Compañía para que informe, use y/o consulte en las centrales de riesgos, el comportamiento de sus
obligaciones así como su información comercial disponible.

El tomador y/o asegurado y/o beneficiario se obliga(n) a mantener actualizada su información personal según los formularios elaborados por
Allianz de seguros para tal efecto al momento de la renovación o por lo menos anualmente
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